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En la Ciudad de Mar del. Plata. a los 2 día del me de DIC BRE de 2020, por una parle concurre el Sindicato 
de Emp eados de on1ercio de Mar del Plata -Zona . tlántica- repre.! en1ada plY el Sr. Guillermo Bianchi en u 
carácter de. Se.crelario General, el Sr. Dario Zunda en su cará.cter de. ecre.ta.rio dfl Asuntos Gre.mialru·, quienes 
comparecen en repre entación de los lrnhajadore encuadrados en el .C.T. 0 B0n5 que prestan tarea en .relación de 
dependencia para LA EM PRE A constituyendo domicilio en la A . Independencia º 1839, y por la otra parte. 

PAPEL RA MOG SA . . LT. 30-6437" 482-9, represemada en e.',\e acto por el Sr; .FELICErn , JORO IS, 
D. J. 11,808.253 en su carácter de APOD RADO, con domkilio en J JUY º 1964 R DE PL :r . 

En forma conjun ta las parles, CUERD Y 

PRIMERO: Que -con moti o de la declaración de pandemia por covid-19, po.r parte de la Organización undial de 
la alud (OM ) y en un conte to de emergencia ública en materia económica, financiera, fiscal, admini. trntiva 
prev i. ional. tarifada energética. . anitaria y . ocial di puei ta por la Ley 27 54 l el sl.ado acional dictó lo. de rel.os de 
necesidad y urgencia 297/2020 y 32 ~/2020 di sponiendo el Aislamiento ocia!, Preventivo y Ob lgatorio. con motivü 
de 10! cuale la actividad de la empre a netamente comerdal de carácter no e encial e ha vi to tOlahnente paralizada 

obligando a cenar .u establecímient in poder fácticamente pre-lar ervicio al 1iempo que u per onal por 
imposic ión legal, ha debido · r dispensado su deber de con~-.urrir al lugilr de tr.1bajo en forma tntal por ahor.i. 

Que, a imí mo, conforme lo decreto 297/2020, Deci íone dmíní m11ív nómer-o 429/_020 y 450/2020 del 
tado acional, la actividad de la empre a no e encuentra alca:nzada por ninguno de 1 upue 1.os de e:xccepcionalidad 

que pennil.i seguír operando físicamen te o bien, habilite la apertum de - U locales . 
En e te contexto tanto la .A .E.e .. S. con·untamente con l indicatos de Comercio de cada zona del paí y la 

ámarn. mpr aria: conjuntmnente con lru empresa , van adoptando la. medida · asegurando, a los trabajadores que 
en ta ·.nrnción de emergencia no le haga perder u pue tos de trabajo y e arbitren la medi.das nece aria para 
re guardar . u. salario.!, y la em.presas puedan ·eguir funcionando. 

Que en e..~l<l! términos el E. tado acional dictó el Decreto 329/2020 que encaminado a e..~tos fines otorga a las 
entidades ·indicales y empre.~a:rinl , lapo ibilidad que dentro del 1T1arco de l.1 neguciación colectiva }' en pleno ejercicio 
de u autonomía colectiva, pacten condicione e- pedales y e:tlrnordinarias a fin de re guardar lo derechos de lo 
1rabajadl)r s y I fo ncionamien1.o de la empres,t. A-in; isrno, se ha dic1,1do el d creio 376/2020 qu modifica y amplfa • 1 
decreto 332'2020.-

La parles acuerdan el celebrar el iguiente convenio ele emergencia para el ostenimientode los pue lo de u-abajo 
y la aclividad p.rnductiva, en ,el ámbilo de actuación del Sindicato de Empleados de Comercio de-Mar del Plata • Zona 
Atlántica-. 

circun:t.an iru· planteadas., las part' han mammiido nume.rooas re.uniones y han 
a efecto. de m.i 11 imizar el impac10 ele la actuales y agravada circun. tanciru económica. y 

de mercado en el empleo y en el pode0r adqui ítivo de lo ingre de I lrabajado 

Partes acuerdan, en lo término de Art !03 de la y 24.0IJ y conforme al articulo 223 bi 
L.C.T. 20.744, otorgar !ran üoriamente naturaleza no re1nunerati a a lo fin de determinar la ba e de cálcul.o de la 
contríbucíone- de la segmidad sodal (S]P. , INS JyP, ·ignacíone amiüare , FNE) al 100% de cualquie-r concepto 
rcnrnnemtivo que hubiere corre pondido y/o corresponda liquidar como tal, para todo el personal dependiente de LA 

M-PRESA incluido en el .C. . º nons por el periodo que se extiende desde el 01/12/2020 hasta el 31/12/2020 
inclu ive o h finalización del ai lamieoto oblígatorío total o deci ión "Ube.rm1mental d exceptuar del ai lamienl.o a la 
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aclividad de dicha PRES ; lo q\1e ocurra primero, ~"-Oll fa e:,¡cepcíón hecha en el artículo ARTO. P.1ra el ·upueslo 
de continuar I condicion de e:mergencia descritas en el. con iderando de te acuerdo deberán 1, partes 
ex ¡nesamen te áC~lrdar did1a prórroga. 

Esta con ide ~ción no alcanzara a las bases utilizada · para c-alcular lo apone y contribuciones con de lino ,d 
Régimen Na ional de Obra Sociate (Ley 2 .660 y 2 .66 1) ni la de A.R.T., ni la denominad.a cuota solidari, del 
art 100 y 101 del C.C. . 1º 130/ 75.-

A imi mo, e con . i.ene que la ba e para la determinación de la co1izacion con de lino a la seguridad ocial no 
podrá sei: inferior al limite prevL ro el primer párrafo del artículo 9° de la Ley 24.24 l. 

Ambas par1~- acuerdan que. el :ueldo anual complementario corre.~pondiente al SEO DO se.in stre. 2020, s 
abonara como no remunerativo, e incorporara para u cálculo e.1 import.e de, la A. ignaci6n ·xtraordinara o 
Rcmuncrati a, Acuerdo 2020, dispue.~ta por Paritaria de. Empicado. de. :omercio y toda~ la. sumas no remuner-atí as 

qu.e se hubieran i1bonado ª los n,1b·1jadore.s dependienles en conceplo de :uspension · conforme Art. 223 bis de la 
L.· .T. co,1sidernndo al peri ocio donde el trabajador fue . uspendido como tiempo cfoctivan1entc trnbajado, con lo cual el 
ir.ibajador no sufrir.1 de.sc~•entos en la sum.- a percibir de bt)lsillo. 

·imismo quedar.in excluidos del presente acuerdo los traba'ador · que le resten menos de ]O afios para acogerse 
al Beneficio Pre i ional. 

De ning(m modo este acuerdo de cri ·is podni ul.nerar los mejores d.eliCCho de la! trabajadore· C! tablecido en el 
ar! J 2 de la Ley de Contrato ele T abajo. 

ARTO: La •MPRESA se obliga a no despedir en concordancia con los D ' -2-020-329-ATN-PT y 

DE -2020-487-AP -PT '; a ningún ernpleado encuadrado en el C.C.T. N" B0/75 in causa, durante la vigencia del 
pre: eme acuerdo, es decir hasta el 30/ 1212020 o lo que ocurra primero de lo mencionado en el ar1iclllo TER: E RO. 

El despido sin <-:aus.1 dé cualquier trabajador en los témtin<>.~ deJ art. 24 - d la L. .T dará por extinguido el pres nle 
acuerdo de cri. is. 

~~~~-~~~~·C~IO~ ·~J_U~ R_A_D~~,: Amba parte · manifiecl:an que la firmas aquí incerta · on autentica · en 
lo termino pre . i tos por el Art. 109 del Docrelo º l.759n2 t.o, 2017), confonne lo e 1abJecido por el Art. 4 de la 
Rc.~oluci{m 397/2020 RESOL-2020-397-AP .MT el cual . e rranscribe a continuacion. 

ARTÍCUW 4°.- A lo efecto. previsto e11 lo 1n:Jmi1e regulacio por la pre ·ente Re oluci6n, e,i e te mmr.o de 
eme, errcia ·' e.~ ·epción, y sola a elW.r fines, las pw1·es deherdn ·m·rsi ruar en su presemación inicial mw dedaraá,ín 

j11rada acerr:a de la autemic:idad de las firmas allí inscnas en los términos prt!i•.istos por el artículo 109 del Dec,:eto 
/759/72 (l ,u. 2017). 

l,a.5 1n1rtes acuerdan est.1blecer una reunión, en la primer ·emana del mes ENERO del 2021 ¡1 fines de verific.ar el 
cumplimiento d.cl presente. acuerdo y si e .isl.en deuda labornlc: a pagar a los trabajador depend.ient~. 

o siendo parn má , y atento el acuerdo mribado por las P. RT , con la firma de wdos lo, preseme.~. t · · que 
ralifican y pre tan u plena conformidad. 
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